
 

 

                                                                        

 
 
ANEXO. DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 
 
Las empresas licitadoras deberán presentar el Documento europeo único de contratación 
(DEUC), el cual se puede generar a través de la herramienta web de generación del DEUC 
(https://contractaciopublica.cat/ca/deuc), integrada en la Plataforma de Servicios de Contratación 
Pública (PSCP), de acuerdo con lo establecido en la Instrucción 1/2025, de 12 de marzo, de la 
Junta Consultiva de Contratación Pública de Cataluña (Pleno) sobre la herramienta electrónica 
de generación del Documento europeo único de contratación (DEUC) integrada en la Plataforma 
de Servicios de Contratación Pública y directrices para su cumplimentación. 

 
Esta herramienta está accesible para las personas usuarias de la Administración en el menú de 
la página principal del gestor de publicaciones de la PSCP y desde las herramientas de licitación 
electrónica corporativas, el Sobre digital y la Oferta Telemática. Por su parte, los operadores 
económicos dispondrán de un acceso abierto desde el nuevo espacio de empresas licitadoras 
de la PSCP y desde los enlaces de interés que constan en la parte inferior de la parte pública de 
la PSCP. 

 
El DEUC podrá generarse en formato XML o PDF. 
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